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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O NE

DA EXTRANJERA

Caminos de moneda publicados el día 
2 de noviembre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

F r a n c o s ......... ......................
L ibras ...................................
D ólares ..................................
L ira s  ..................................
Fran cos s u iz o s .................
Reiehsm ark .........................
Belgas ....................................
F lorines ...............................
Escudos ............... ................
Pesos, m oneda legal . ...............
C oronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso- chileno .....................

COMPRA V E\T A

1-2,50
44,00
10,95

• * 253*0°

■43ó °
2,60
2.62

• 2 2 1,3 5  

33 '79

12 ,8 0  

45,00 
l 1 ,22

254,33

4 4.60 
2,(X> 
2,(38

226,90
36,60

M IN IS T E R IO  DEL E JER C ITO 

Comisión Mixta para la Venta del 
Material Automóvil

H a b ie n d o  su fr ido  e x t ra v ío  M Boleto  
de C o m p e n sa c ió n  núm ero  3.536» c o r re s 
pond iente  á«l derecho de o])ciún de un 
c a m ió n  de 30  a  40 I I .  P . ,  e x p e d id o  a 
n o m b r e  d e  don G a b r ie l  R o e  a T u d o r ,  
•domiciliado en S í t g e s  aven id a  de  J o s é  
A n to n io ,  se  h a c e  pú blico ,  p o r  el -pre
sen te  an u n c io ,  para  qu e  el ten ed or  del 
m is m o  lo e n tre g u e  a la  C o m is ió n  M ix 
ta ,  s i t a  en .  D o cto r  C ortezo ,  n ú m . S, 
fui  tre suelo,  en  el té rm in o  Vle Quince 
dj&s, en  la in te l igenc ia  q u e  de no v e r i 
ficarlo,  será  dec la rad o  nulo  y <se p ro ce
d e r á  a  e x te n d e r  "el o p ortun o  dupl icado.
* M adrid, 26 de octubre ’ de 1945.

1. Si —O.

M IN IS T E R IO  DE M ARINA  

Jurisdicción Central.—Juzgado Espacial
E d i c t o

Don R obpstiano Lóp ez-F ran co s y R o 
bledo, Coronel Auditor de Ja A rm ada, 
ju e z  Instructor del expediente d e e x 
propiación de terrenos en la  C iudad 
L in ea l, p ara  la construcción de la 
E scu ela  de A rm as N avales;
H a g o  sa b e r ; Q ue por Orflen minis-, 

terial de 7 de junio de 1945, :recaída en 
dicho expediente y publicada,en el «D ia
rio  O ficial del M inisterio de Marina»., 
correspondiente á l día 1 1  sigu iente, nú
mero 132 , p ágin a 875, se ha resuelto , de 
acuerdo con ¡lo in form ado por la J e fa 
tu ra  Su perior d e  C ontabilidad y A se
so ría  G eneral, y confirm ando /la d eci
sión adoptada por el lExcm o. Sr. A l
m irante' Secretario  general del m ism o, 
se abone .a los que resulten propieta
rio s  del v solar enclavado en los- terre
nos d e  Xa C iudad  Lineal# que ocupa el

ángu lo  form ado por la  calle  d e  A rturo
S o r ia  y  Ja  que, se p a ra n d o  l^s terrenos 
en que están ed if icados  la  Ies (ación de  
R a d i o  d e  M a r in a  y  e l 'C o le g io  eje. H u é r 
fa n o s  de la A r m a d a ,  com un ica  d icha 
ca l le  con eb p in a r  d e n o m in a d o  d e  los 
((Jesuítas» ,  la cantidad  de 06.475 p e se 
tas  y 1 .904,25 p e s e t a s 'q u e  c om o  prec io  
de- 'afección se ñ a la  el a r t íc u lo  50 d e  l a  
L e y  gen era l  de E x p ro p ia c ió n  forzosa.

V  d e  con fo rm id ad  con 'lo p r e s e  nido 
en el' art ículo  54 (del Eegjume-iito de 
G u e r ra ,  de io d e  m arzo  < f e i S 8 i .  en 
re lación con lo- determ inad o  en el ú l
tim o p á r r a f o  del a r t ícu lo  39  de la L e y  
g en era l  de exp ro p ia c io n e s ,  lío su m a  d e  
las c an t id ad es  a m e s  c i t a d a s ,  qu ed a  d e 
p o s i ta d a  en .la C a j a  G en era l  de  D e p ó 
sitos,, a d isposic ión  d •! Exorno. .Sr. O r 
den ador  C e n tra l  de P a g o s  ,tte es te  Mi- 
nisver io% p a r a  . ser e n tre g a d a  a la p e r 
sona o p e rso n a s  q u e  puedan ju st i f icar  
su. d erecho  a la’ m D m a .

L o  que  se. hace público p a r a  g e n e 
ral conocim iento.

D a d o  en . Madiád a los tn-inta d ía s  
d'el m e s  d e  octubre d e  mil .novecientos 
c u a r e n t a  y c in co .— R o b u s l ia n o  ¡I.ópez- 
F r a n c o s .

1 .5 4 1— 0 .

DELEGACION DEL TR IB U N A L DE  
CUENTAS PARA EL RAMO D E  

CORREOS

E dicto

D on F é l ix  C a r b a j a -1 R i e g o , . D e leg ado  or
dinario  y  p e rm a n e n te  deh T r ib u n a l  dp 
C u e n ta s  pa ra  el R a m o  de C ú r re o s  en 
la Dirección  Gen-eral de dicho R a m o  
y del de T e leco m u nicac ión .

l la g o  sa b e r : Que en el expediente ad
m inistrativo - judicial de reintegro que 
m ás adelante sé iñenci.o*na he dictado 
sen tenida, cuyo encabezam iento y parte 
dispositiva dicen a s í :

• «Sentencia.--—En Madrid & veinlioue- *' 

ve de • octubre, d é  m il novecientos cua
renta- y cinco.— V isto el presente exp e
diente sobre reintegro al T esoro  de sei,s 
mi.r doscientas ochenta y nueve pesetas 
con veintiún céntim os (6.289,21 p eseta s), 
instruido contra' -el que íué encargado 
de Ja E sta fe ta  de C orreos de segunda 
categoría de C asar de Palom ero (Oáce- 
res), don Eduardo Be-rlcso M urillo, con 

• m otivo del desfalco cometido por el mis
mo en las fondos del G ire  Postal de la 
mencionada oficina el día 16 . 'de*, junio 
de 1929, y

x i . °  R e s u lta n d o  .............
F a llo :  Q u e 'd e b o  d eclarar y declaro : 
Prim ero. Partid a yde alcance, la de 

seis mil doscientas ochenta y  nueve pe- 
setas con veintiún céntim os ' (6.289,21 
pesetas), im parte dei libram iento expe
dido dcfntra. el Tesoro  por la ' m ism a 
cantidad v Lecho efectivo  el día 19 de 
m ayo de 1931 por ol señ or-A d m in istra
dor Principal ‘ de C orreos -de C áceres 
p ara reponer con .su  im porte el resto del 
descubierto en los fondos G iro  P os
tal de la E sta fe ta  de C a sa r  de P alo 
mero.

Segundo. Q u e 'e s  (responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el qde fue en-, 
cargado de la  lEstafe-ta d e  C orreas de 
segunda categoría  de C a sa r  de Palom e
ro (C áceres),-d o n  Eduardo ¡Berloso Mu
rillo, con m ás ’.losf> intereses .legales de

deán ora al cinco por ciento anual desde
•la  exp resad a fecha de su abono por el 
Tesoro  F a s ta  el día en que <se verifique 
el reintegro, sin que puedan exceder da 
lo-s correspundicnce-s a cinco años y da 
los gastos dé procedimiento. A sciende» 
dichos ¿n-tereses legales de demoraba, la  
cantidad de mil quinientas setenta y  dos 
pesetas' con treinta céntim os (1.572 ,3a- 
p eseta-).

Tercero. 'Q u e  no existen raspo rtsabW 
lidades subsid iarias p er .lo expresado & &  

el considerando tercero de é$ta senteo* 
cia ; y

C uarto . Oue- condeno al m encionada 
den Eduardo’ Berloso Murillo al pago 
do dichos alcance, intereses de de-mcrí* - 
v gastos de procedim iento, reducido*, 
por ■ ahora, al reintegro en ¡papel de pa« 
gos al E stad o  de todo lo actuado,. A 
razón de veinticinco céntim os de p eseta 
por cada pliego invenido en -él; cc-nfor- 
me al artículo 152 .de la L e y  del T im * 
bre del E stad o , precediéndose por la  vi» 
de apremio para el cobro de las respon- 
sabitlidades declaradas tan pronto com a 
tal sem encia sea firme y, én su casca
se rem ita po«r la Superioridad c e r t ific ó  
ción de la m ism a al D elegado Instrue**, 
tor para- *11 cum plim iento, j un lam ento 
con las actuaciones originales.

Así por esta m i sem encia, que, pu
blicada que *sea y notificada al único» 
encartado, deberá* elevarse en consulta 
a la Sa la  E sp ecia l del T ribunal d<e C u en*, 
tas en el caso de no ser. apelada en 
tiempo v form a, previa contracción, en 
todo caso, del alcance declarado y  su s 
intereses de dem ora en las correspon
d ientes-cuentas de Rentas- Públicas, Ja  
pronuncio, mando y firm o.—-Félix G a r
ba jal R iego».— (Rubricado y sellado.),

Y  • p ara  que . s irva de Notificación a l 
único encartado,, don Eduardo BeHosoi 
M urillo, em su ignorado paradero^ d 4l 
la m encionada sentencia, que se h a  pu« 
M ioadó.el d ía  de su fecha y es apel-a* 
ble ante el in frascrito  D elegad a  dentro 
de los ocho días hábiles siguienítes a l  
de la publicación, del p resente edidta 
en los periódicos oficiales (artículos io i« 
15] v T32 del 'Reglam ento del T rib u n al 
de ió d e julio de 1935), expido «d pre* 
sen-te en M adrid a veintinueve de cctwJ 
bre de mil novecientos Cuarenta y  cinco* 
F é lix  C a fb a ja L

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario ; Bertrand Serva, S . A.
Objeto, de la am pliación : Im portación 

de un motor Diessel de i 275- C . V .
LTn alternador tres fases, i,.ioo K V A * 

Para iris tía lar en su fábrica de-hilados $  
tejidos establecida en M anresa.

Se hace pública esta petición para q u f  
tanto los industriales -que se considere^ 
afectados por Ja m ism a, com o los fabri» 
cantes nacionales que puedan sum irla» 

virar elementos cuya im portación se solí* 
cita, presenten por triplicado Jos escrito^ 
qúe estimen oportunos, dentro del p laza 
de diez días en las oficinas de esta De# 
legación de* Industria, sita en Ja aveuñdí 
del Generalísim o Franco, núm . 407. ,

Barcelona. -23 de octubre de 1945,— 
Ingeniero Je fe , M dé las Peñas,

4.266-0
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D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Bertrand Serra, S. A.
Objeto de i a am pliación: Un motor 

Diesscl de 240 C. V.
Para instalar en su fábrica de estam

pado, blanqueo, tintes v aprestos, esta
blecida en xBarceiona, calle Parcerisas, 
número 62. ' •

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados* por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, preserven por triplicado-los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita, en la avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

•Barcelona, 23 de octubre rfe 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

4.267-  0____________________________ '

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Andrés Baldellóu

Ardemy.-
Objeto de la ampliación Ampliar su 

■ in d u c ía  de fabricación^de Im aterí al eléc. 
t¿ ico con la instalación de cuatro pren
sas para moldes de resinas sintéticas y 
un torno de tornillería y una máquina 
de róscár. • % ;

Producción : 200 kilogramos mensuales. •
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
>Se hace pública esta -petición para que 

Jos industriales, que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en' las ofi
cinas de Delegación de Industria,
sitaren .avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407. <

Barcelona, 2*3 de octubre de 1945.— fel 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

4.268-O

D ELEG ACION D E  IN D U S TR IA  DE 
V A LE N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don IFiliberto Gamón

Sandemetrio.
Dom icilio: R am ó n 'y  Cajal, 22. C ata

rro ja.
Objeto de la industria: Fabricación, 

de muebles. #
Producción: 100 dormitorios anual

mente. .4
Esta industria empleará, maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados*1' por la misma' presenten I09 
escritos que estimen oportunos, .por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, 'pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 17 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  interino^ Rafael Sánchez 
de León Monforte. b

4.270—O.

DELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VALIENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don VioeriteAAlbqrs Ma

tases.
Dom icilio: Cirilo Amorós, 32. Valen

cia.
Objeto de la industria: Tkntotería y 

limpieza de prendas de.vestir.
Producción: Lim pieza ó teñido de „ 

unas 2.000 piezas men su ata  ente.
(Esta industria empleará, m aquinaria' 

y materias primas nacionales.
Se : hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de octubre de 1945.—El 
•Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

4.271—0  .________

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Refractarios lEspeciples, 

Sociedad Anónima.
Industria: Fabricación de productos 

refractarios. -
Objeto de la ampliación:' Instalar un 

grupo electrógeno, compuesto de im 
motor Diessel de 120 II. P ., acoplado a 
un alternador trifásico de* 100 KV A .

Valoración: 136.999 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto ios industriales que se consideren 
afectados por la misma corno los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación* se so
licita presenten los escritos que estimen . 
oportynos^ por duplicado, dentro oe] 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el .Magnánimo, 7.

Valencia, 15 de octubrp de 1945.—El 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

4.272—O. *

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
T O L E D O

Nueva Industria
Peticionario : Don Matías Pazos Pa

zos.
Objetó : In stalar una nueva-industria 

((Fábrica de aceite de olivas» en el pue
blo de Los Cerralbos. *

Producción: Unos 70.000 kilogramos 
de aceite como producción m áxim a\en, 
campaña. * *
- Esta industria empleará .maquinaria- 
nárionaj.

.Se hace pública esta ‘petición para 
que los industriales que sé consideren 
afectados p%v la m isma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos debidamente reintegrados y den
tro del plazo de die2 días, en las oí 
ciñas de esta Delegación de Industria.

Toledo. 16 de octubre de 1945.—El 
ingeniero Je fe , Ju lio Domínguez.

4.23$*©*

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
'Peticionario: Don José  M aría Torres 

•Hermoso.
Objeto de la petición : Ampliar su fá

brica de aceite de oliva, sita en Torres, 
con la instalación de una n n v a  premsá 
de 25 centímetros de pistón, bomba, 
electromotor y ' adición de un rulo al mo
le dea* o.

Capacidad de producción: La. resul
tante 4 ®  molturar 300.000 kilogramos de 
aceituna en la campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública .esta petición para 
que los industriales que se .consideren 
afectadas por la misma ¡presenten, den
tro del plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportuno-s, por dupli
cado, en las oficinas de esta Delegación, 
de Industria, avenida* del Generalísimo, 
número 4.

ja é n , 30 de enero de 1945.—lEl Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

4^58—6 .    ", •

DELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL L A

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio R ojo T e 

jada.
O bjeto: -Extracción de aceite de oli

va en fábrica instalada en términq da 
E cija .

Producción: Unos 430 kilogram os de 
aceite en ocIjq horas.

E sta  industria “empleará so lamente- 
maquinaria y m aterias prim as adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para- 
quey los industriales que so consideren- 
afectados- por la  misma puedan pre
sentar los escritos quo estimen conve-' 
nientes, por duplicado y debidamente 
reintegrados, ^dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación* 
de Industria.

Sevilla, 23 de octubre do 19 4 5 .— ^  
Ingeniero Je fe ,^ L . .Sequeiros.

4.259-O. *  '
-------------,............................. v ........................... ■■■i ....... »,

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL L A

Nueva industria
Peticionario: Don Jesús * González

Roy an o. . • . ••
Objeto : Extracción de aceite de oli

va en fábrica ya  instalada en término 
de L a  Cam pana.

Producción: L a  correspondiente al
tratamiento do 2.500 kilogram os de 
aeeitqpas. en ocho horas.

Esta  industria empleará solamente 
maquinaría y materias primas .adqui
ridas en el mercado nacional.

Se h a ce . pública esta petición para 
que los industriales que se consideren, 
afectados por la misma puedan presen
tar 1-os escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de die? días, 
en J a s  oficinas de esta Delegación de. 
Industria,. . _ .

S e v illa ,. 23 de octubre de 1945.—E l 
Lngemero Jete, L . Sequeiros.

4.239-0, »
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DELEGACION DE INDUSTR IA DE  
SEVILLA

. Ampliación de industria
Petición a r io : «Torrea y  RíveJles».
G b jeto : A m pliar sil industria do re 

fin ería  de aceite, en Sevilla, con sec
ció n  d e  fabricación de jabón com ún, «a* 
.base d e  las p astas de refinería, com o 
^complemento de cic}o„

P ro d u cció n :  ̂ Corno prom edio, unos 
^oo kilogram os diarios.

E sta  industria em pleara solam ente 
p iaquin aria y m aterias1 prim as We p ro
ducción nacional.

S e  hace pública esta  petición para 
q u e .lo s  industriales que se consideren 
ofertados por la  m ism a puedan presen*' 
ía r  los escritos que estim en con ven ion- 
tes, por duplicado y  debidam ente re in 
tegrados en las oficinas de e sta  D ele
gación de in d u stria ,

Servilla, 23' d e  octubre de 1945.— E l 
^Ingeniero je fe , L . Sequeiro-.

4.240X). . , .

DELEGACION DE IN D USTR IA DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticio n ario : Don Antonio jard a  na
D efez, d e  H igueruela.

O b je to : C onstruir una línea eléctrica' 
,a ' 10.000 V . Jr estación transform adora 
del tipo ca seta  para cam biar el sei*vi
c io  d e  energía  que actualm ente d isfru
ta  en baja\ tensión, en su m olino de 
piensos por el de alta.
• ll.̂ a línea partirá de la general H ig u e
ru ela  -  H oya G onzalo, propiedad de 
E lectro  Alba ce ten se y_ term inará en el 
edificio de su industria.

C ap acidad: 20 K , Y . A .
Se em pleprán solam ente 'elem entos 

de procedencia nacional.
Se hace  p ública  esta Detición para 

que los . industriales que se. consideren 
afectados por la m ism a presenten cuan
tos escritos estim en oportunos, por d u 
plicado y debidam ente rein tegrados; en 
las oficinas de esta  D elegación de In
dustria, plaza d e  G abriel r Lodia res, 3, 
dentro del plazo de diez días.
• Albacete, 4 de octubre de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe/ P. A .. V icente S a n ta 
m aría,

4.316-O. , • ' ,

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
CORDOBA

Nueva industria 
P eticionario: Salgado y C ía ., S. A.

^O bjeto: instalación en la  fábrica «Las 
JPuentes», del térm ino de M ontilla, de 
%una industria de extracción de aceite 
d e  orujo. :

Capacidad-: Podrán tratarse kilogra- 
tmos. 25.000 de orujo graso durante 
¿24 horas. ]
' E sta  industria em pleará m aquinaria 

Y  m aterias prim as nacionales.
Se hace pública es'ta petición para 

q u e  los industriales que se consideren 
«afectadas por la  m ism a presenten por 
duplicado y debidam ente rpin legrados 
.los escritos que estim en oportunos, 
^dentro del, plazo m áxim o de. d ie z  días, 

ên J as oficinas, de esta  D elegación de

Industria, calle  F ra y  L u ís  de G rana
d a, yin número.

Córdoba, 19 de octubre^ de Í945.—  
j ü  Ingeniero je fe . P. A ., R afael Eraso. 

4 .'247-0v . »

D IS TR ITO  MINERO DE MADRID

Perm iso de investigación denominado 
«Gálicia Segunda», de die¿ pertenencias, 
de mineral de sepiolita, sito en el tér
mino m unicipal de Y allecas, «estando su  
punto de vpartida en el paraje Cam in o 
B ajo  de fas Palom eras, solicitado por 
«Silicatos Ibéricos, S. L.», según n u n 
cio publicado en p\ «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid» de fecha 23 de 
m ayo de 1945.

L o  que se hace público a  fin de que 
Cuantos se consideren perjudicados, pue
dan presentar sus oposiciones en el .pla
zo de treinta días naturales, n partir de 
la fecha de esta publicación, en instan
cia dirigida al Jefe del. Distrito Minero 
de Madrid; Juan dé Me.ia, ic .

Madrid, 27 de octubre’ do 1945- — 1EI 
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho. ' 

'•4.246-O:

JEFATUR A DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACION H ID ROGRAFI

CA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición .que 
se reseña-erv la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario :• Don Manuel 
• Zarra nz. Pueyo. ' «

Cla.se de aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Cantidad 'de agua : .'t.,15 litros por se* 
gllfldiQ,. ,

^Corrieme de donde se deriva el agua :. 
R ío Jilorz.

Térm ino municipal én qifl* radicarán 
. todas las obras : Cizur ¡Menor (Navarra), 

- De conformidad & Jo dispuesto en él 
artículo T i  del Real/D ecreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por Real De
creto de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que 'terminará a las trece hor 
ras del día «o que se cumplan, treinta 
naturales y consecutivos, contados a par
tir de la fechá siguiente de la publica
ción del presente anuncio en el rB O L E - 

' TIN*, O F I C I A L  D E L  E S T A D O , duran
te el cual, y*én horas hábiles, deberá el 

peticionario presentar proyecto corres
pondiente dé las obras que trata de rea
lizar, er: las .oficinas^ de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, en el edificio de la 
Confederación, avenida del General Mola, 
número 2b, ‘ admitiéndose también en la's 
m ismas, y durante e l'p lazo  fijado, en las 
horas hábiles de oficina, otros proyectos 
que tengan el' mismo objeto qué. 3a  peti- 

/ ción anunciada'o  sean incompatibles con 
él, sin que transcurrido aq u ó i se-puedan 
admitir' ninguna m ás en competencia 
con los presentado?, y precediéndose a  
ia apertura de proyectos a las trece horas 
del primér día laborable siguiente al de 
terminación del mencionado plazo, • pu- 
diendo asís4ir al acto todos los peticio
narios, con objeto de. suscribir el acta 
de* apertura, que deberá levantarse, en 
su. caso',.

L os proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 de la 
disposición legal primero mencionada.

Zaragoza, 19 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe de A guas,’ ¡F. Fernández,

1.528-0*
■— , ■■ m ■■,■■■  ■ ■■ ,

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACION HID ROGRAFI

CA D EL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la  petición que 
Sff reseña en la siguiente

N O T A

. Nombre del peticionario : Don Floren, 
tín Góm ez Laita.

•Clase <4e aprovecham iento: Riegos. 1 
Cantidad de agua :. Diecisiete (17) li

tros por segundo.
• Corriente de donde se deriva el ngua j  
Ebro. ' ‘ .

.Térm ino municipal en que radicarán 
todas las o b ra s: Cortes de Navayra (N a
varra).

D ^ conformidad a  lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real, Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por Real De* 
creto de 27 de marzo de 1931 .xy disposi»*' 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a  las trece ho*

1 ras del día en que se cumplían treinta 
naturales y  consecutivos, contados a  par, 
tir de la fecha siguiente de la publica* 
ción del presente anuncio en el B O L E * 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , duran, 
te el cual, y  en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto corres» 
póndiente de las obras- que trata de re a 
lizar, eo tys oficinas de esta Jefatura, 
s ita s ,e n  Zaragoza, e n -e l ed ificio .d e  la, 
Confederación, avenida del General M ola, 
número 26, admitiéndose también en las 
inhumas, y duran*e el plazo fijado, en las 
horas hábiles de oficina, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la  peti
ción anunciada o se^n incompatibles con 
él, sin que transcurrido aquél se puedan 
admitir ninguna m ás en competencia 
con los presentados, y. procediéndose & 
la  apertura de proyectos a las trece hora? 
del primer día láocrable siguiente a l de.‘ 
terminación xdel mencionado plazo, pu- 
diendo asís4 ir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir el acta 
de apertura» 'que deberá levantarse, en 
su caso.

, Lo? proyectos serán presentados en Til 
forma que dispone el artículo 12. de la 
disposición legal primero mencionada. ' 

Zaragoza, 23 de octubre de 1945.^—E l 
Ingeniero Jefe d^ Agua?, lF . Fernández^

1.529-O
,  I .111. !!■■■—  ■ ■■■ | ■ ■■ ■■ || | .. .  ,|,|,| ,

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACION H ID ROGRAFI

CA DE L EBRO

Concesiones de aguas público
Anuncio  

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente • ,

N  O  T  A... ^

* Nombre del peticionario : Don Ferm ín 
M artín Laborda.

Clase de apr ovecham ie n t E l e v a c i ó n  
-de aguas para riego,
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Cantidad de agña : ióo litros por se
gundo.

Corriente de donde se deriva el agua : 
R ío Ebro.

Térm ino municipal en , que radicarán 
todas las obras : Torres de Berrellén y 
Cabañas de Ebro (Zaragoza).

De conformidad a lo dispuesto en el • 
artículo n  d$l Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado*por Real D e
creto de 37 de ftiarzo de 1931 y disposi
ciones ' posteriores 'concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día co que se cumplan tre in ta ' 
naturales y consecutivos, contados a par.

• tir de la fecha siguiente de la publica
ción4 del pres'ente anuncio en el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D f  L  E S T A D O , duran
te el cual, y en horas hábiles, deberá el* 
peticionario presentar el provecto corres
pondiente de fas obras que írata de rea
lizar, eci las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, en el edificio de la 
Confederación, avenida del General Mola,, 

«número 26, admitiéndose también en las * 
m ism as, y durante el plazo fijado, en ¡as 
hora¡?, hábiles de oficina, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto qú\* la peti
ción anunciada o 'sean  incompatibles con 
él, sin que transcurrido aquél se puedan’ , 
adm itir ninguna m ás en competencia 
con los presentados, y proc^diéndose ó 
la apertura de provectos a las trece hora's 
del primer día laborable siguiente al de* 
terminación del mencionado plazp, pu- 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir e l ,  acta 
de apertura, que deberá levantarse, en 
su caso.

Los proyectos serán presentados^en la 
form a .que dispone el artículo 1̂2 c e  la 
disposición legal primero mencionada.

Zaragoza, 19 de octubre de 1945.— El * 
[Ingeniero Jefe de Aguas, F . Fernández. 

1 .53° “°   

JEFATURA DE AGUAS DEL 
GUADALQUIVIR

A n uncio
. Don Enrique Santos Romero, vecino 
*de M ontilla,. dom iciliado en la Aldea • 
de S an ta  C ru z, presenta instancia diri
gida al lim o. Sn Ingeniero Jefe de 
A gu as de la Confederación H idrográ
fica  del G uadalquivir, en súplica de que 
se anuncie en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y: en el de las provin
cias de 'C ó rd o ba, Sevilla y Cádiz laN pe
tición de una concesión de aguas públi
cas ron sujeción 3 Ja siguiente

N O T A  •

Nom bre del' peticionario: Don p n ri- 
qhe Spntos Rpmero.

Nombre del representante en Sevilla : 
Don Fernando Cervera. San M iguel, nú
m ero 1.

Corriente de donde $e /ctefiva e l a g u a : 
R ío  G uadajoz. *

Cantidad d e  agua que- se solícita: 
Vfcinte litros segundo.

O bjeto del aprovecham iento: Riegos.
Térm inp municipal donde radican la3 

obras: Montilla.
Término, municipal donde radica la 

toma: Montilla. - *
Lo que se hace público para general 

conocimiento en .cumplimiento del artícu- 
1 Ib 11 del Real D ecreto-Ley de 7 de ene

ro de 1927, modificado por el Real D e
creto de 27 de marzo de 193-1, abriendo /

un plazo de treinta días naturales, qué 
empezarán - a contarse desde aquel en 
que figure inserto este anunció en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . > 

D urante dicho plazo deberá el pet-U ■ 
cionario' presentar su proyecto en las 
oficinas de la Jefatura de A gu as del •

■ G uadalquivir, sita en Sevilla, plaza de 
España (Sector 2 °), adm itiéndose o tro s - 
proyectos en competencia que tengan el. 
mismo objeto o sean incom patibles 
con él. *

Los proyectos serán-presentados en la 
form a que dispoñe el artículo 12 fiel 
Real Decreto-Ley antes citado.

A lás doce horas del día siguiente la
borable de aquel en que termine el p ía-4 
zo de los treinta fijados se procederá 
a romper los precintos de los proyectos 
presentados, con asistencia . de los pe
ticionarios que deseen hacerlo, -levantán
dose de ello el acta que determina el 
artículo 13 'd e l repetido Real D ecreto.* 

Sevilla, 24 de octubre de 1043. —  El 
4 Ingeniero Jefe. _ Vicente Basaba.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE (ESPAÑA

Aprovechamientos.-—Concurso 
de proyectos

Anuncio 
Habiéndose formulado 1& petición que 

. se reseña en la '.syguiente

N O T A  

Nombre del peticionario: Don H o ra
cio de V ega Araujo.

•Clase del . aprovecham ien to: F uerza.'
* m otriz.. .' \

Cantidad de agua que <se pijde: D os
cientos litros por segundo. '

Corriente de dor#le se ha de derivar: 
R ío E o. • ■ t ' ■ ^

Térm ino m unicipal donde radican la.sy 
obras: .Villaodrid (L u go ).

Se abre an plazo,' que term inará a 
las trece horas del día ert 'q p e  sé cum;* * 
plan treinta naturales, ‘ contándolos .* a , 
partir de Ta fecha 9 de p'ublicación del 
presente anuncio, durante ¿J cual,f y-en  
horas hábiles, deberá el peticionario pre
sentar los proyectos dé 1¿£ 'obras por 
duplicado y encarpetados separadam en
te ambos ejem plares en las. o ficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, adrrti-' 
tiéndase también en las m ism as, y du
rante ej plazo fijado, otros proyectos 
que tengan’* «J m ism o Objeto que la pe
tición; anunciadq o sean incom patibles 
con él, procediéndose a  la apertura de 
los proyectos a* las  trece horas del p ri
mer día la b orab le  siguiente al* de ter
minación de diefio plazo, pudiendo asis
tir al aotoi todos los peticionarios. A 

O viedo, 24 de octubre de 1945,— El 
Ingeniero Jefe, José González V áldés.

* i -5

JUNTA D E OBRAS DEL PUERTO  
DE CASTELLON

L a  Junta de O bras del Puerto de 
Castellón, en cum plim iento d e  sus p re
ceptos reglam entarios* y de las O rd e
nes m inisteriales de 24 de diciem bre de 
1942 y Real Decreto de 19 de enero Ü* : 
1028 y D ecreto-Ley de 23 d e  agosto  d 

/  J939> s| ca a  concurso la  p^aza d e  De- 
■' *

lineante d e  O bras Públicas, con arreglo  
a las siguientes^ bases :

1.a El plazo p ara  la presentación de 
so lic itu d es  será de treinta días natu-. 
rales, a contar, de la lecha <;j la pu
blicación de la convocatoria en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  'E S T A D O ;-.

2.a L os a  sp irgate? deberán reunir 
las condiciones sigffienters : •
. a) -.Ser español.

b) ¡Estar en posesión de«l título 
D elin ean te-d e  O bras Públicas, expedi
do ,pbr el Estado español, o tener d e
recho a ingreso en el E scalafón del 
Cuerpo.

cv) 'Poseer la necesaria aptitud físi
ca para el desem peño del cargo.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta, 
tanto moral com o, polítiea.

3.a Serán m éritos para la ocupación 
de Ja plaza :

a) H aber prestado servicios técnicos" 
en -3a J u n ta  de O bras del Puerto de 
Castellón. , . •

b) H aber prestado servicios en otros , 
Puertos..' t '

c) Haber prestado servicios en es
tudios o construcciones de im portan- 
cia.

41a' Los • aspirantes *d e b erá í presen
tar sus solicitudes, debidamente reinte- 
g ia d a s, dirigidas al señor Presidente de 
la Junta d e  O bras del Puerto de Cas- 
telJón, dentro del plazo fijado en la 
convocatoria. 'A las solicitudes deberán 
acom pañar los docum entos siguien tes:

; . i;° Pcu*ti4a de. n acim iento, debida- 
• m ente legalizada. *

2.0 Copia autorizada del título de 
D elineante de O bras Públicas- o certi-, 
fijación de poseer el derecho a in gre
sar en dicho Cuerpo.

Certificación médica acreditativa 
de buen estado de salud.

4.0 -Certificación n egativa  del R egis
tro General d e  Peñados y  R ebeldes.

5.0 ^Certificación de bueña conducta, 
expedida por la Jefatu ra  de O rden P ú
blico de su residen cia  habitual.

5.a En e L c a s o  de no haber sido so
m etido al correspondiente expediente de 
depuración, deberá presentar docum en
tos acreditativos de su «adhesión al Mo
vim iento Nacional.

6.a Cuantos' docum entos crea # co n -' 
tenientes en relación con los actos y 
servicios realizados* en »pro del G lorio
so M ovim iento Nacional y para ju sti
ficar sus servicios y m éritos profesio
nales. i y

7 .a L o s  concursantes que estén 
prestando servicios al E stado, Provin
cia o M unicipio, quedan relevados de 
presentar los docum entos que se rela
cionan en los apartados. i.°, 2.0,. 3.0 y 
5.0 de la  báse coarta, siem pre que pre
senten certificación ‘del J efe  de su ser
vicio en la  que s e . acredite e sta r d es
tinados en los' citad os O rgan ism os, y 
en la  que conste su condición vde per
tenecer al. 'Cuerpo de Delineantes^ de 
O bras Públicas.

8.a E l «designado disfrutará  del suel
do base de su. 'categoría en el Cuerpo 
y com plem ento ><fe sueldo de 4.000 pe
setas anuales. • * • -

Castellón, 25 de octubre de 1945.— * 
E! Presidente, José F errandls Salva*

: dor. —  El Secretario-C ontador, A lfredo 
: Sa.n?ón Cabrera. .

1.805— O .
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J U N T A  DE LAS OBRAS D EL  
PU ER TO  DE SANTANDER

Anuncio
Autorizada e sta  Corporación, por O r

den de ó de los corrientes, dictada por 
la Su bsecretaría del M inisterio de  
O b ras Públicas, para la provisión de 
una plaza de Ingeniero A uxiliar, se 
anuncia y  ceíeL-ará concurso reglam en
tario, con sujeción a  'las siguientes

• B A S E S

Prim era. E l plazo para ¿a presenta
ción de solicitude's será de veinte días 
naturales, a  ̂ contar de la fecha d o  la 
publicación de la  convocatoria en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Segunda. L o s  aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguien tes:

a) S e r  español.
b) E sta r  en posesión del título de 

ingeniero de Cam inos, C a n a l e s  y  
Puertos, expedido p o r . el Estad o  esp a
ñol. ' ,

c) Poseer la - necesaria aptitud físi
ca  para e<l desem peño del cargo.

d) Carece^ de antecedentes penales • 
y  haber observado buena conducta, 
tanto m oral com o .política.

é) H allarse dentro de las condicio
nes «exigidas en la L ey  de 2 5  de a g o s
to de 1939 y  Ordenes com plem entarias.

T ercera. Serán m éritos para la ocu
pación de la p la z a :

a) HaBbr p restad o servicios técni- 
V c í  en la Ju n ta, dé O bras del Pueflto

de Santander.
b) H , a b e r  prestado servicios en 

otrqs puertos.
c) H aber prestado servicios en estu 

dios o construcciones de im portancia.
C u arta. L o s  aspirantes * deberán pre-% 

serttar s u s solicitudes, debidam ente 
re in te g ra d a s,. d irig id as al señor P resi
dente de la Ju n ta  de O bras del Puerto  
de Santander, dentro del plazo fijado en 
la convocatoria. A r las solicitudes de- 

«berán acom pañar l,os docum entos si
guientes :

1 Par t i da de n a ®  miento debida
m ente legalizada. ?

? .°  Copia autorizada del título de 
Ingenieros d e Cam inos, C an ales y  
Puertos/ o en su defecto, certificación  

. de la E sc u e la  O ficial del Cuerpo, de  
tener term inados sus estudios.

3 .0 Certificación m édica ácreditativa  
de buen estado, d e salud.

/ 4 .°  Certificación n egativa del R e g is
tro General de Penados y  Rebeldes.

5 .0 Certificación de buena conducta, 
expedida por la Je fa tu ra  de Orden P ú r

# blico de su residencia habitual*
6 .° E n  el caso  de no haber sido so

m etido al correspondiente expediente de 
depuracióa deberán p resen tar docu
m entos acreditativos d e su adhesión al 
M ovim iento N atio nal.

7 .0 Cu an tos docum entos cr£a can ve- 
( rfientes en rejación con los actos y  ser

vicios realizados en pro del Glorioso  
M ovim iento N ational y p ara justificar

' sus servicios 'y  m éritos profesionales.
Q uinta. L o s  concursantes que estén 

'prestando.~sernctÓ 9 al Estad o, Provin
cia  o M unicipio, quedan relevados de 
presentar los docum entos que se rela
cionan en los apartados i / \  2.'0, 3 .0, 4 .0* 
5 .0 y 6 /\  de la base cu arta, siem pre  
que presenten certificación del Je fe  de 
su sen ácio  “en la  que se acredite estar

destinados en los citados O rgan ism os.
Sex ta . E l designado d isfru tará  del 

sueldo base de su, catego ría en el .Cuer
po y un complemento de sueldo de pe
setas 11.000 anuales.

Santander, 27 de octubre de 1945.—  
E l. Presidente, Fernando 'G a m a  C a sti
llo.— P. A . de la J . ,  el Secretario-C on 
tador, Fernando' Torres-O uevedo.

1.8 14 -O .

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L  DE 
LER IDA

Recaudación de Impuestos del Estado 
en la Zona de Sort

E d i c t o
Don  ̂F ra n cisco  Mom uset Punidla, R e 

caudado^ de* Im puestos del E sta d o  tu.

la  Zo.na »de So rt, al servicio de 1/a
Diputación Provincial de Lérida.
H ago s a b e r : Que en el expediente

que instruyo por .débitos de Urbana, 
pertenecientes al .año • 1944 y  anterio

r e s ,  . aparece la siguiente
Providencia.— D e conform idad con lo 

■dispuesto en ci artículo 152 deí! E s t a 
tuto de Recaudación d'p 18  de diciem 
bre de 1928, requiérase por medio de 
edicto en el B O L E T I N  -O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  al deudor residente en F ra n 
cia, sin que se^ conozca su* residencia, 
y a  sea ¡pueblo, cabrón o departam ento  

^de la m ism a en ¡la Nación expresada, 
com prendido en este expediente, ,para 
que a  partir desde la fecha en que ap a
rezca publicado este edicto en el perió
dico oficial com parezca a abonar sju 
descubierto por principal, recargos, y 
co stas o señale domicilio o represen
tante, apercibiéndole de que s¿ deja  
transcurrir el plazo conveniente sin 
cum plir el requerimiento se d e c re ta rá . 
la prosecución de las diligencias en re
beldía y * se procederá al em b argo y 
venta de sus bienes.

Y  hallándose comprendido don L o - ’ 
renzo Rosell como, deudor ¡por e l^ co o - . 
cepto de U rbana en eT  término m uniei-’ 
ipail de 'Esterri de Aneo, a quien se-,re
fiere la anterior .providencie^ se le no
tifica, por medio' del presente que se re 
m ite a la  T esorería de H acienda de 
esta provincia * para que pueda acordar  
su inserción en 'él B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , según dispone el ar
tículo 152 del vigente E statu to.

Débitos por Priricipal^ 868,55. D eu
dor, Lorenzo R osell. Pueblo, E ste rri de  
Aneo.

Sort, ’ 2 <íe octubre de 19 4 5 .— E l R e 
caudador, Fran cisco  M onroset.

1.5 2 1-O .

E XC ELEN TIS IM O  A Y U N T A M IE N T O  
DE LA IN M OR TAL C IUDAD 

DE ZARAGOZA

E sta  E x cm a . Cotiporación M unicipal 
ha acordado; contratar la ejecución de 
j¿is obras de ¡pavimentación de la calle 
del Carm en  (zona de ensanche d e Mí- 
ralbueno) por medio de subasta, y por 
un tipo, en baja de doscientas cuarenta 
yv ocho mil cuatrocientas seseifta y  dos 
pesetas con ochenta y cuatro céntim os  
y con arreglo, a los pliegos de condi
ciones, debidam ente aprobados, contra  
los que no sp día presentado reclam a
ción alguna durante ‘el plazo de expo^ 

sición .al público señalado al ^efecto.

E l  plazo de presentado^ de p lieg o *  
terminará a las doc^ horas del día 17  
de noviem bre próximo, y  la apertura  
de los presentados tendrá lugar a las  
doce horas y  treinta m inutos del día si
guiente hábil (19  del m ism o m es) en . 
la C a sa  Consistorial, bajo la presidencia 
de la Alcaldía o del señor Teniente d a  
Alcalde en quien delegue .y con suje
ción a todas las form alidades reglam en
tarias.

L a s  ¡proposiciones habrán,, de exten
derse en papel de clase sexta (4,50 p e -,  
setas), debiendo ir reintegradas adem a®  
con un* sello municipal de 1,50  pesetas, 
siendo rech azad as.d e plano las ✓que c a 
rezca/} de cualquiera de e sto ^ d o s rein
tegros. Su presentación podrá efectuar
se, durante el plazo señalado y  en horas 
hábiles de oficina, en la O ficialía M avor  
de la Secretaría m unicipal, donde se ha
llarán de manifiesto los antecedentes de 
esta subasta^, y  también en las depen- ♦ 
denotes municipales clel M atadero, C a s a  ; 
de Socorro, Cem enterio ratólico’ de T o 
rrero, Censo Electoral V Negociado de 
patentes de automóviles (Delegación de 
Hacienda), en pliego cerrado a satisfac
ción del licitador y  con arreglo al .n á 
delo, que al final se indica. ' .

Adem ás de los elementos y  justificad* 
♦tes exigidps en' las condiciones facu lta- 
tivas, se acom pañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal del pro
ponente; justificante de haber satisfecho  
en la C a ja  Genen»! de Depósitos de esta  
provincia, o.en la Depositaría M unicipal, 
la fianza provisional de 4.969,26 pesetas : 
justificante d e t a lla r s e  al* corriente en el 
pago de la cuota ^por retiro obrero (sub
sidio dé vejez), y; en su ca$o', la  certi
ficación sobre incompatibilidades que pre
viene el Real Decreto de 2 4  de diciem 
bre de 1928. Si lo verificase por poder, 
deberá hallarse éste baátanteadó por uno 
de los señorea Iletrados Asesores don 
Jo sé M aría L a sa la  o don M anuel Y V  
Jpria..

E l rematante, dentro de los o \̂ 2 días 
siguientes a da adjudicación definitiva de 
la obra, deberá* cpnstituir una fianza  
de 9 .938 ,51 pesetas. _

E l pago de la ejecución de est{j ebra  
sé verificará con cargo a ¿a consigna
ción que a  tail fin figu ra en el presu
puesto extraordinario form ulado a l ‘ efec
to, siendo de cuenta de adjudicatario  
el abono de anuncios, honorarios y  su
plementos adelantados con* motivo de 
este concurso y  cuantos otros se origi
nen "para su form alización. ■ *

Zaragoza, 17  de octubre de 19 4 5 .- -E *  
Alcalde -  Presidente, Francisco Caballero. 
Por A . de S . E . ,  el, Secretario general 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ . yeclno  <*e .........   habitante
en .......... « d le  de .......... ..  nópiero  . . . . . .
enterado del proyecto, ^presupuestos y  plie
gos de condiciones aprobados para la*  
óbras de pavimentación de la  calle del 
Carm en (zona de Miralbueno), detalla
das en el artículo primero de los indica
dos pliegos de condiciones, y 'ten ien d o  
capacidad legal para ser Jlontrátista, se  
obliga a  realizar dichas obras, con arre
glo a los documentos expresados, por la 
cantidad de  ...... (en letra) .. . . . .  pe
setas, o sea con la rebaja del *......  (t*ato
por ciento), declarando que d as rem une
raciones m ínim as que percibirán p or.Jor
nada legal de trabajo los obreros 'id©, cadá
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o fic io  o  c a te g o r ía  d e  lo s  q u e  h a n  d e  s e r  
empleados en las -mencionadas obras se-

.saán ..................... ■
Asim ism o, la  remuneración por horas 

extraordinarias que se utilicen dentro de
los limites legales serón ........................

(Fecha y  firm a del proponente,) 
i ,770-0. _______

AYUN TAM IEN TO DE VIGO

El Alcalde de V igo,
*H ago sa b e r: Q ue aprobado por el 

Pleno del lExcmo. Ayuntam iento, en se
sión de enero de 1945, el proyec
to de Grupos escolares de este  Muni
cipio, de que es autor el A rquitecto don 
Antonio de Coin inges T ap ias, y acorda
da la  construcción del del Rocío, en la  
parroquia de B oazas, ipor' la  Corpora
ción en sesión pienaria de 23 del actual, 
se  paca a subasta la ejecución de las 
obras, con arreglo a las siguientes con
diciones i

Prim era, L a  subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la C a s a  C o n sis
torial el primer d ía  hábil siguiente al 
en que term ine el plazo de veinte días, 
tam bién hábiles, contados a  p artir del 
•siguiente a la publicación de este edic
to en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , con intervención de Notario pú
b lico /  form ándose la 'M es-a bajo la pre
sidencia del señor A lcalde o  T eniente 
A lcaide, en quien delegue y  con otro 
V ocal de ky Com isión Perm anente nom
brado por la •misma,
. Segunda. ••Servirá de tipo p ara  la  su
b asta  la cantidad* dé pesetas 427.276,81, 
a  que asciende el presupuesto d e  contra
ía. que figura en el proyecto.

T ercera. iLas obras serán ejecutadas 
pon arreglo al p liego de condiciones fa
cu ltativas y  económ icas, establecidas en 
e i '(proyecto;

C u arta . El contrato' se hace a riesgo  
f  Ventura del rem atante, sin que ¡por 
mínguno. causa pueda pedir alteración 
del .precio tÚv rescisión del contrato, a  no 
ser • am parándose' en disposiciones le g a 
les  de obligado cum plim iento.

Q uinta. Serán com petentes para  co
nocer tedas las 'Cuestiones que surjan 
com o consecuencia de la  subasta }7 e je
cución de las obras a que la m ism a se 
refiere [les T ribunales del partido de 
\  igo« ,

SéSáa. E l rem atante queda obligado 
& p agar la- inserción de los anuncios y  
en"general todos'cuantos gas*os se oca- 
clonen p ara  la form alización del con
tra té .

Séptim a. Se designa • al L etrado A se
sor- m unicipal don E lias Barros M artí- 
¡Ev£2 . para el has tanteo do, poderes.

O qtava. L os licita dores in s t it u ir á n  
e*) la D epositaría M unicipal, a  disposi
ción del Ayuntam iento, copio fianza 
{provisional, el ;? por 100 del tipo de ii- 
o to ción , E l (rematante deberá elevar al 
4 pO(r 100. ,<?! depósito com o fianza defi
nitiva.

N ovena. E l con tratista  queda obli-* 
gado al cum plim iento de la  (Ley y  Re
glam ento de Accidentes de T rabajo  vi
gen tes,’ RC-al D ecreto de 26 de junio de 
5902 . sobre contrato do trabajo con los 
Obreros, Real Decreto de ttq de mar- 
70 de 11919, Reglam ento de 21 de ene- 
£0 de jiQc 1 sobre Retiro O brero y  en 
general a  cuanta legislación ex ista  ^n 3a

fecha referente a la s  obras  del Estado, 
Provincia, M unicipio y legislación la
boral,

Décima,- (Las proposiciones deberán 
presentarse en el *v.e-gistro general del 
A yuntam iento hasta la  una do la tarde 
del día anterior al en que se celebre la  
subasta, reintegradas con tim bro corres
pondiente y en sobre cerrado y lacr? lo-, 
con el resguardo del depósito provisio
nal.

Modelo de proposición 

Don , ....... . t?. m ayor de edad, vecino
de , provincia de  dom ici
liado en enterado de las condi
ciones de la subasta pública para con
tratar las obras de Construcción de ûn 

"Grupo escolar en la finca del Rocío^ 
(Bouzas) del M unicipio da V igo, anun
ciada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L ’
E S T A D O  del d í a  de   de 1945,
se compromete a tornar a su cargo di
cha construcción, con arreglo al proyec
to aprobado, en la cantidad de  .......
pesetas (en le tra ).

Igualm ente se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en Iqs obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no serán inferiores a :oS ¿ti
pos fijados por la Delegación Provincial 
de T rabajo . , •

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo- que se hace público para general 

conocimiento.
! V igo, 26 de octubre de rq^. •—- El A l

calde (ilegible)',
1.816— O .

AYUN TAM IEN TO  DE H UELVA

Anuncio de subasta pará contratar las 
obras de pavimentación y alcantarillado 
de ufia calle de ensanche que una la 
avenida de Manuel Siurot con la de las 

Adora tr ico s
* V

En cum plim iento d e  acuerdo del ex
celentísim o A yuntam iento Pleno, de 6 de 
septiem bre últim o, se saca a. pública 
subasta las . obras de pavim entación y 
alcantarillado «de una c a lle  do ensancho 
que una la  avenida de M anuel Siurot 
con la  de las A doratrices.

E l acto tendrá lu gar en esta  C asa  
Capitular bajo la presidencia del señor 

* A lcalde o T en ien te de A lcalde en q u ie n . 
delegue y con .asistencia de otro miem- 

*bro «de ía  Com isión M unicipal Perm a
nente y  un N otdrio de :1a c’apita l, a  las 
doce horas del d ía  30 «de noviem bre 
próxim o.

E l tipo que ha d e.serv ir  de base a la 
subasta es el de 228.901,62 pesetas (dos
cientas veintiocho mil novecientas una 
peseta con sesenta y  dos céntimos).

P ara  tom ar parte en la  su basta  será 
requisito indispensable consignar en' 3a 
D epositaría M unicipal, en la  C a ja  G e
n eral de0 D epósitos o . en cualquiera de 
sus sucursales, en depósito., com o fian
za provisional, T a  cantidad de 4.578,03 
pesetas (cu a tro .m il quinientas setenta 
y  ocho pesetas con tres céntimos) o s ig 
nos del Estado, Cédulas de Crédito^ Lp- 
cal y en los créditos reconocidos -y liqui
dados de que habla 1̂ artículo 11 del 
Regiam ente de 2- de ju lio de 1924,

L a  fianza defin itiva consistirá  en la  
sum a de 9.156,06 pesetas (nueve m il 
oiénto cincuenta y  seis pesetas con sei® 
céntimos), igual al 4 por 100 del irm. 
porro del presupuesto de las obras-, pu- 
diende constituirse en rae rabeo, valores, y  
§e constituirá en el plazo de diez, días si
gu ien tes al de ia notificación de la  ad
judicación definitiva.

L a s  proposiciones para la subasta, 
exten caldas en papel d e l E stad o  d e  la  
piase sexta ■ (4.50 pesetas)' y  redactado 
con arrégle  ai modeló inserto a l final, 
deberán entregarse, b^jo .sobre cerrado 
en la  Secretaria  de e ste  Ayuntam iento, 
desde el d ía  siguiente al en que se p u 
blique el anuncio en el « B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , h asta  e í are 
■tenor- al .señalado p ara  Ja subasta, du
ran te -las horas de las diez a  la s  doce. 
E n  el anverso del sobre que contenga 
la pVoposición deberá hallarse escrito  
y  firmado por el Iicitador lo siguien te: 
«Proposición para optar -a la .subasta'de 
la s  obras de pavim entación y a lcan ta
rillado de upa calle  de ensanche, que 
una la  avenida de, M a n u el' Siurot con 
la do las A doratrices». A  todo p liego  
d e proposición deberá acom pañarse por 
separado él resguardo.-del depósito pro
visional prevenido y  iá  cédula personal 
del Iicitador,. A sim ism o deberá acom pa
ñarse el docum ento que previene el a r
tículo sexto del D ecreto do incom pati * 
bilidadc-s de 2 4 ,de diciem bre de 192S. 
E l. pago  del precio de las  obras se hará 
con ca rg o  al presupuesto m unicipal or
dinario de 1945.

L os licitad ores que, en representa
dor* de otra  persona, ’ suscriban alguna 

•proposición, acom pañarán adem ás la 
•copia del poder correspondiente, bas- 
tanteado por cualquiera de . los L etra 
dos del Ilustre C olegio  «de esta  capital.

. E l. proyecto, presupuesto', cuadro  de 
precios y p liego  de condiciones facul
tativas y  económ ico-adm inistrativas 
que ha de sujetarse la-ejecución  de las 
obras estarán de m anifiesto cft la S e
cretaría M unicipal, en donde pueden 
ser exam inados led os los* d ías hálales, 
durante las horas de «diez n doce, por 
las personas que deseen i ornar parte 
en la aludida subasta.
1 A lo s 1 efectos del artículo 26 del R e 
glam ento de Contratación  m unicipal, 
de 2 de julio de 1924, se hace cohstar 
que, anunciado el acuerdo de -la subas- 

' ta a  que se refiere el presente anuncio, 
no .se  ha presentado contra el m ism o 
reclam adon # algún a .

H uelva, 25 de octubre de 1945.— F.l 
"Alcalde (ilegible).

 Modelo de proposición

D o n ...:... vecino «de....... con dom ich
lio e n  i núm ero   enterado del
anuncio publicado en e í B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía..,..., 
d e    y  «de las condiciones p ara  con
tratar m ediante subasta las obras de 
pavim entación y alcantarillado que une 
la  avenida de Manuel Siurot cón la  de 
las A doratrices, cu y a s  condiciones acep
ta ,. ofrece e jecutar las indicadas obras
en la  cantidad d e    “(tantas pesetas
(en letra).

H u elva   (fecha y firma yde 1 pro
ponen te) * ■ ,

1,866-0.
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A Y U N T A M IE N T O  DE V A L L A D O L ID

Por el presente anuncio se convoca 
oposición para cubrir en propiedad, en 
turno do ex combatientes, la plaza de 
Conserje del. Cementerio * m unicipal. de 
Valladolid, con el sueldo anual, consig
nado en presupuesto, de 5.-250 pesetas.

Para participar en. la misma será pre
ciso, presentar los siguientes documen-' 
tos:'

a) Partida de rfarimienito, con el fin 
de justificar la cualidad de español, va- 
xón, mayor de edad, sin exceder de 
treinta y cinco años e l día en que ter
mine el plazo de presentación de ins
tancias. '

b) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía.

c) • Certificación de carecer de ante
cedentes penales.

d) Certificación acreditativa de no 
padecer enfermedad contagiosa o defec
to físico qtve le imposibilito para el des
empeño del cargo.

e) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional, expedido por la Je fa 
tura Provincial de Investigación de 
F .  E . T . y de las J .  O. N. S.

f) Certificado acreditativo de la con
dición de ex Combatiente.

iLas solicitudes, debidamente reinte~ 
gradas y acompañadas de los documen
tos m'ás arriba citados serán dirigidas 
al señor Alcalde y se presentarán en 
unión de aquéllos en el .plazo de tres 
meses, a contar do la publicación de la 
presente convocatoria, debiendo abonar 
ios opositores, en e.l momento dé pre
sentar la instancia, la cantidad *de 25 
•pesetas por derechos de admisión.

Los ejercí ció 9 de la oposición Serán 
tres :

Primero. De cultura genera], consis
tente en escritura al dictado, aprecián
dose la letra y ortografía, y resolución 
de un problema aritmético, siendo su 
duración m áxima de una hora.

Segundo. Oral, sobre contestación, 
durante un plazo de quince minutos, a 
las preguntas sobre la especialidad co
rrespondiente al cargo a proveer, con
signadas en el -programa correspondiente.

Tercero. Práctico. Demostración, so- 
,br-e el terreno del cem enterio,' de > un 
* perfecto conocimiento de su topografía, 

emplazamiento de los cuadros y de Ia-s 
sepulturas por sus numeraciones respec
tivas, situación de las de propiedad par
ticular, vetc., etc.

(Los ejercicios tendrán lugar en es-te 
Ayuntamiento iél día que . señale el T ri
bunal, transcurrido el plazo de presen
tación de instancias. •

Se ‘observarán escri%>ulosamente todas 
las normas pstablecidas en la Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939 sobre provisión de pla
zas vacantes en Corporaciones locales y 
disposiciones complementarias d e  l a  
misma:*

El programa y bases completas de 
convocatoria se insertan erí el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid» 
de 15 de octubre de 1945.—El Alcalde 

, (ilegible).

ALC A LD IA  DE BENAV E N TE
Edicto

Por don jesús- Baños Mielgo," de esta 
vecindad, se ha presentado instancia 
solicitando la expedición de u:i dupli
cado d e l. tí-tuilo de la Deuda Municipal 
emitida en i.°  de enero de 1941 para 
la construcción de un cuartel para la 
Guardia civil, número 47, de  la  se
rie A, por valor de 500 pesetas.

Lo que hago público con - la especial 
advertencia de que la persona en cuyo 
poder se encuentre dicho título pueda 
hacer su presentación en la  Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
la publicación de  ̂este edicto en ei BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , pre
viniéndola que, una vez transcurrido 
dicho pl^tzo sin hacer la presentación, 
se declarará anulado/ expresado signo 
de crédito, expidiéndose a favor del so
licitante un certificado que surta los 
pi opios efectos que el documento pri
mitivo.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

.Benavcnte, 24 de octubre de 1945.— 
El Alcalde accidental, Fernando Acuña.

1.804-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE C R E D IT O

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido • extravío el resguar

do <le depósito en esta' Entidaü núme
ro 3.929, expedido el 9 de abril de 1923 
a nombre de doña Ju lia  Spardinz Bal- 
bín, de Villaviciosa, comprensivo de pe
setas nominales 25.000 de la Deuda 
4 por 100 Amortizable, emisión 15 de 
noviembre dé 1942, se hace público el 
extravío y se advierte que el que se crea 
qon derecho a reclamar puede hacen! o 
2*1 tes del 2 > de noviembre próximo, pues 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción des tercero, este Banco anulará el 
original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por,e llo  exento dfe.. toda res
ponsabilidad.
. Oviedo, 26 de octubre de 1945. —< E l 

Director, Antonio Piqueras Galego. 
4.292— P. 

T E L E D I NAMICA T U R O L E N S E , S. A.

Désde el día 2 de noviembre prójim o 
queda abierto pago del cupón Corrien
te, número 39 de las obligaciones, emi
sión i.°  de mayo de 1926, y. el cupón 
corriente número 3 1 ' de las obligaciones, 
emisión i.°  de mayo de 1930, en Va Su
cursal del Banco de Aragón en T em e1 
y en el domicilio de ésta, calla de Al
fonso X II, número 46. /

También desde dicho día queda abier
to pago del importe del valor nomi
nal-de.las 82 ^obligacionese -.'erie A, emi
sión i.°  de mayo de 1926, que han co-' 
rres>pondido amortizar en el sorteo efec
tuado ante el Notario de éste Ilustre • 
Colegio don Manuel Amorós González

el día de hoy, señaladas con los núme
ros 202, 193, 272, 446, 1.037, 1.049, 1.091, 
1.3 17 , 1.267, r.283,^1.200, 1 .152 , ¡1.143,
1 .10 1 , 1.005, 1.041, '*239, ‘ 437, 94, 1.095,
362, 405, 524, 465, 996, 1.725, 1.992,
7‘75L t-74'S 1-562, i-101» i-iió, 1.201,
881, 9^4, 56lb 478» I9b, 3 lS > 39° ,  589»
1.592, 1.640, 1.001, 1.595, 1.549, 1.206,
1.165 , i^ 7 8» 1.300, 1.193, 1.308, 1.346,
1.275, 1-203, 885, .1-003, 92S, 1.027, 2 15, 
147, 422, 347» 1.6S1, .1.9 9 7 ,-j.781, '
858> 52S» 5 ^  *37'» i-óSS, 409, 1.053, 286, 
1.128, 249, 1.7.30, 353, 522, 471, 998, V 
el de las 33 obligaciones serie B , emi
sión i.° de imayo de 1930, señaladas con 
los números,432, 727, 98S, 553, 506, 564, 
4°3> G47, 925, 524, 478, 3 12 ,-9 1 ;  3S0,
512, 664, 360, 328, 677, 962, 870, 851,
793» 57» 73^ 69» 7cSí> 882» 7SÓ» 53o» 495» 
617, 956, así como las 22 obligaciones 
serie C, emisión 27 de mayo de 1036, 
señalada» con los números 352, 147, 55, 
394, 260, 199, 165, 86, 117 , 229, 3 12 ,
2S4, 244, -351, 405, 357». 9°, 1 13 , 342,
27, 32 y 80.

Madrid, 27 de octubre de 1945.-—El 
Presidente . dej Conseja de Admi ristra- 
ción, Luis Figueroa y  Alonso Martínez.

4,296—p. t

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
MADRID

Edicto
. (En virtud do h> acordado en provi

dencia dictada con fecha de Nhoy por 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en los autos de 
juicio especial sumario de Ja Ley Hipo-* 
teearia, seguidos a instancia de la So* 
ciedad Cooperativa de Crédito Hipóte* 
cario «El H ógay Español», representa- 
da por el Procurador don Alejandro 
González Hernán.:, actualmente contra 
doña Manuela García E?>tévez/sobre re
clamación de un crédito hipotecarlo de 
59.432,98 pesetas, intereses y costas* »a 
saca a» la, venta, en pública subasta, 
por tercera vez, la siguiente finca:

Un lavadero, número 34 modernos 
que antiguamente estuvo señalado con 
el número 15, decpuós con el 16 y má.9 
tarde con el 7, situado a la-m argen de
recha del rio Manzanares, término de 
esta villa, etí el distrito de Palacio ba
rrio de (La Florida, primei cuariel hipo
tecario, hoy Registro de la Propiedad 
de Occidente. Linderos: La fachada da 
este lavadero se halla situada .paralela
mente quince pies de .distancia de la. 
primerá, digo del eje de la primera fila 
de árboles de La Pradera del Corregi
dor, la que tiene, pu origen en el punto 
que es común a la Mnea de medianería 
que separa este lavadero del número 32, 
cuya fachada Jinda: A Poniente, con 1» 
expresada Pradera del Corregidor, en 
longitud de ciento cincuenta y tres pies 
y medio, o sean cuarenta y dos metros
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j*rf*íiía y  cinco decím etros $ a  su ¿ x  tre
sno derecho, >e form a ángu lo  recto ttasi 
con el segundo lado que cm istiurye la 
pjedianería dcrecl,;», que Jin d a : Al M e
diodía, ron M lavadero seña-lado con el 
fuim ero 36, la  que mide doscientos cu a
ren ta  y  cuatro pies, o sean sesenta y 
b'eto m etros noventa y siete  • centím e
tro s, la  que se prolonga hasta la lengua 
tí el’ a gu a  del r ío ; desde aquí y cam 
inando Jal Norte, se s igu e por la lengua 
U d agu a  del^ río grande, con el tercer 
lado, que m ide ciento cincuenta y  dos 
ph s, o sean cuarenta y  lelos m etros trein- 
jLi y cuatro  centím etros ; a su  extrem o, 
y  form ando oir-o ángulo ' casi recto, se 
establece d  Iruano ladó, o sea la . media
nería izquierda, que lin d a : Al 'N orte, 
ton  el lavadero núm ero 32, el que m ide 
doscientos sesenta y seis pies, o  sean 
setenta y cuatro m etros diez céntimo-, 
iro s  y  term ina fcn el punto de partida 
de fachada, (cerrando de este modo el 
perím etro del lavadero de que se tra ía . 
E sto s  cuatro lados determ inan-ln figura 
de un  cuadrilátero que, m edido geom é
tricam ente, com prende, dentro de su pe., 
rím etro la  superficie d-e treinta v ocho 
iní( ochocientos cuarenta y ocho tpies 
cincuenta.'décim as, o sean tres mil die
ciseis )metros siete decím etros, en los 
cuales se hallan, comprendidos» la casa, 
habitación de) colono, la s  o ficinas de 
s e n a d o  de este lavadero, 'lo s  terrenos 
p a ra  tendedero de " ropas lavad as, lo ln o  
igualm ente la  cabera denom inada ((Ri
bera)), donde se colocan las bancas y 
cuanto,' adem ás, se halla afectq  al ser
vicio  de este .lavadero, >1 c u a l,’ según las 
m edidas p racticadas, tiene de longitud 
¿i da lengua del agua del caz de j a  r i - * 
bera ciento cincuenta y dos pies, o sean 

'c u a re n ta .y  dos metros treinta y cuatro 
centím etro^

L a  exp resad a  ,subasta tendrá lu gar en 
ja  Salía A udiencia de este  Juzgad o  de 
P rim era Ins'tan-c'i'a núm ero 2, .sito en la  
calle d-el G eneral C astañ os, .núnievo p.no, 
el día treinta d-e 'noviem bre próxim o, a 
la s  doae h oras de su /mañana, sin  suje
ción a  J ip o  y  con arreglo  a las d^más 
ccrtdioió-nes sigu ientes :

P a ra  tom ar ¡parüe en el rem are 'lo s  Ji-  
; h iladores deberán con signar pí^ vía ¡nen

ie  <en la  (mesa <P'el ju zgad o  o bstableci- 
grúeníto destinado tal efecto el d iez pon* 
viento  de ochenta y cuatro m il trescien
t a s  setenta y  foinco pesetas, que sirvió 
¡d«e tip o  ¡para la  segund a sub asta , sin cu
y o  req u isito  no serán adm itidos.

L o s  «autos y  certificación del* R e g is 
tro ; a  que se refiere la  re g ia  cuart>a del 
artícu lo  13 1  d é  la L e y  H ipotecaria, e s 
ta rá n  de m anifiesto  en Secretaría , en
tendiéndose que todo» licitador acepta 
to m o bastan te  la  titulación, y  que las 
«arga'S o gravám enes- .anteriores v los 
R e fe re n te s , s i  los hubiere/ al crédito 
¿iel actor continuarán subsistentes, en- 
tendiiéndo'se que el rem atan te los #cep- 

y  queda subrogado en la  respoosabi- 
¡fcklííd de los husm os, sin d estin arse  a 
¡su extinción el precio. de] rem ate. Al 
R o p io  tiemspo se advierte a quienes de
seen tom ar parte en el rem ate  .que la 
finca descrita anteriorm ente correspon
de a  la  form a e n < que aparece deseri- 

.J  ta  en Ja  escritu ra  d e  hipo-foca, que fué 
inscrita en e l R e g is tro ; pero posterior
m ente, debido a una expropiación p o r 
c a u sa  de utilidad pública p ara  la s  obras 
de canalización y saneam iento del río

,M«tu5Aiiares>, ha quedado reducida su 
superficie « 1.072 .metros cuadirados con 
ao (decímetros cuadrados, equivalentes a  
13.809 p ie s  cuadrados ron 90 centésima-, 
de p ie  cuadrado, cu yas circunstancias 
.se hacen constar en el pre>enúe edicto1, 
con el fin de que sen «-'-nocido d e -lo s  
que puedan concurrir al m ate , no sólo 
su descripción, «con n n v - u  al R eg istro ; 
‘dno -su situación real «mi la actualidad.

M adrid, ve in titrés  de octubre de m;-l 
novecientos cuarenta y cinco. — E l Sé* 
c retar i o (ileg ib le ).—V .a B .° , e i juez dé 
J Vi-i ñera ‘ I n s-r ai w ■ U (ifegibl e ) .
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Edicto
iEn virtud d e providencia d ictada en 

este, d ía  por el Juzga-do de Prim era, Ins
tancia numero do* de los de e sta  capi
tal, en los autos prom ovidos p o r  el 
Banco H ipotecario de E sp añ a , Sociedad 
Anónim a, con tra  don Avclino V illa  Me- 
néndez y  doña E stre lla  G r -la  García', 
en reclam ación de un Créiti.o hipoteca
r á  de diez m il p esetas, h ueréses, g a s 
tos y ro stas, se ha acordado sacar a I-a 
venta- y en p úb lira  subasta  par prim era 
vez la sigu iente

Fin ca : E n  O viedo una casa  en el ca
mino que -conduce a L iin an es, sita eu 
la  'agrupación de Collote. término m u
nicipal^ de O viedo, que «consta de sem i- 
sótanos, prim ero, >1 gundo y boaitiilla. 
E l terreno sobre q ;.F  esta construida 
ocupa una extensión Superficial d e  1.572 
m etros cuadrados, «de los que están 
construidos 122 m etros cuadrados, y el- 
resto, destinado a cultivo. L in d a  : al 
No¡rve o derecha, entrando, con bienes, 
do don Félix  Villa»u-eva: al SEsje o
frente, el cam ino que conduce a  L im a -  
mes ; al Su r o izquierda, entrando, con 
bienes de don F ran cisco  C im ad ovilla, y 
id O este o fondo? de don M anuel N or
me] Ja..

Para dicha subasta, que se celebrará 
doble y  .spmdt anea m ente ante, este Ju a 
gado de. Py im eia  Instancia  núm ero d os 
de. los de esta  cap ital, Secre taría  de 
don Antonio’. Yáñez Anroyo, sito  en la 
calle del G eneral C astañ o s, núm ero 
uno y en el d e  igual c lase  dfc O viedo, 
.yx fia  señalado el d ía  tres de diciem 
bre próxim o y hora d e la s  doce de su 
m añana, bajp la s  condiciones sigu ien
tes :

Prim era. Se  tom ará com o tipo de 
subasta la  can tidad  de yeinte' mil p ese
tas pactadla en la  e s c r i t ú r a le  préstam o.

Segunda. No se adm itirán posturas 
que no cubran las d os terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. P a ra  tom ar parte en la su
basta deberán co n sign ar los lid iad o res 
«• diez por ciento  del tipo de la  su- 
basta^ previam ente en la  jh esa  del Juz- 

• gado o establecim iento  destinado al 
efecto.

Si se hicieren dos p osturas igu ales  se 
abrirá nueva licitación entre lo s  rem a
tantes.

L a  consignación d e  precio sé verifi
cará á  los ocho d ías sigu ientes a  Ja 
aprobación del rem ate, advirtiéndose 
que los títu los suplidos por certificación 
del R eg istro  \se hallan  de m anifiesto en 
la  Secretaría, debiendo conform arse con 
ello los licitado-res, que no tendrán de- 

1 rec-ho a  ex ig ir  n ingunos , o tr o s ; y

C u arta . O ne la s  sargias o gravám e
nes anteriores v los preferentes s i  Jos» 
hubiere .ai 'Crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que td 
rem atante jos acepta y queda subrogada 
en la  responsabilidad de -los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del rem ate.

M adrid, diecinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—E l ju ez , 
R . Bono.— E l Secretario, Antonio .Yáñez.
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Cédula de em plazam iento

En est e Juzgado de Prim era i 11 si ancla 
número seis se tram itan autos de m ayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
señor Antón Garrido, ert representación 
de ((Juan G arcía Jim énez, S. A .e, con
tra ia sociedad, «:Ma\;fu, ¿>. L » ,  en re 
clam ación de cuarenta y cuatro mil q u i
nientas ochenta v siete pesetas cincuenta: 
céntimos, de principal, en los que por 
resolución de trece. de agoAo últim o tse 
adm itió a trám ite dicha dem anda, de la . 
que -se acordó conferir traslado a  la  ci
tada sociedad «M arfu , S . L .» , m ediante 
«entrega de la oportuna céduiá y  copias 
simples de la dem anda, ja r a  que en el 
im prorrogable término de nueve días 
com pareciera en Jos autos, personándose 
eu fonn'a, previniéndola adem ás que de 

.no verificarfoi le* pararía el perjuicio que 
hubiera lugar en d erech o ; y en  resolu
ción de esta fecha se- lía acordado prac
ticar otro nuevo em plazam iento al repre
sentar* e legal* de dicha Sociedad «M ar
fil, S . Ln>, o al liquidador o liquidadores 
de la m ism a, para que c«i el téHmino de 
cinco dí'as comparezca en los autos,, per
sonándose en form a, por m edio de la  pre- 

. sen te cédula,- que m ediante a descono
cerse su actual dom icilio y paradero, v 
adem ás de fijarse en el tablón de anun
cios de ~e?te Juzgado, deberá publicarse 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta  provincia, a los 
m ism os fines tío em plazam iento ya d i
chos ; haciéndose saber a  dicha repre
sentación legal de «M arfu», S . L . ,  que 
las copias simples de la dem anda y do
cumentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría  de .este Juzgado.

A" p ara  que sirva de em plazam iento en 
legal form a a,l represan tan te JegM o li
quidador o liquidadores de la  referida 
Sociedad L im itad a  uM arfú», expido ia  
presente en JVIadrid a 25 de octubre de 
1945.— El Secretario (ilegible).
V 2 7 7 - A .  J .
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E d ic to

A los fines del artícu lo 1.057 de« la  
»Ley de E n ju iciam iento  C iv il se n a c e-sa 
ber que en este  Ju zgad o  se instruye ex
pediente p ara  la declaración de qusencia 
legal de T o m á s . Larru sca in  O ndarra, 
dal que no se tienen noticias desde el 
año d e 1933, q u e  se ausentó d e su dem i- 
cilio con ^dirección a Ain>érica.

Marquina, 2 de octubre de 1945.—É l  
Juez de Prim ei'a Instancia, Silvino Alon
so.— E l Secretario  (ilegib ie).
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